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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

 

ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD AJUSTADO 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 

 

ÁREA DE LA NECESIDAD TALENTO HUMANO 

ORDENADOR DEL GASTO DIANA GUERRA RODRÍGUEZ 

 

 
OBJETO 

SUMINISTRAR TIQUETES AEREOS EN RUTAS NACIONALES PARA LOS 
FUNCIONARIOS, CONTRATISTAS Y APRENDICES DE LA REGIONAL CORDOBA 
DEL SENA QUE SE REQUIERAN PARA ATENDER LAS LABORES PROPIAS DE 
SUS FUNCIONES Y OBLIGACIONES CONTRACTUALES O POR NECESIDAD DEL 
SERVICIO ASI COMO ATENDER LOS EVENTOS DE CAPACITACION, 
BIENESTAR Y SALUD OCUPACIONAL QUE REQUIERA SU DESPLAZAMIENTO. 

 
1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 

 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, encargado de 

cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los 

trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la 

incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo 

social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 

 
Autorizada por el Estado para invertir en infraestructura necesaria para mejorar el desarrollo social y 

técnico de los trabajadores en las diferentes regiones, a través de formación profesional integral que logra 

incorporarse con las metas del Gobierno Nacional, mediante el cubrimiento de las necesidades específicas 

de recurso humano en las empresas. Por medio de la vinculación al mercado laboral -bien sea como 

empleado o subempleado-, con grandes oportunidades para el desarrollo empresarial, comunitario y 

tecnológico. 

 
La Entidad más querida por los colombianos funciona desde su creación en permanente alianza entre el 

Gobierno, los empresarios y los trabajadores, con el firme propósito de aumentar la capacidad de progreso 

en Colombia a través del incremento de la productividad en las empresas y regiones, sin dejar de lado la 

inclusión social, alineados con la política nacional: Más empleo y menos pobreza. Por tal razón, se generan 
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continuamente programas y proyectos de responsabilidad social, empresarial, formación, innovación, 

internacionalización y transferencia de conocimientos y tecnologías. 

 
El SENA impulsa el desarrollo tecnológico para que las empresas del país sean altamente productivas y 

competitivas en los mercados globalizados. 

 
EL SENA tiene treinta y tres (33) regionales en las capitales de los departamentos y 117 centros de 

formación en todo el País, por lo que el desplazamiento a estas regionales y centros de formación se hace 

imprescindible para que los funcionarios, contratistas, aprendices y en general personal adscrito al SENA 

puedan ejercer las actividades propias de su cargo, actividades contractuales o desde su rol de formación, 

en lugares diferentes a la sede habitual de trabajo o de formación. 

 
El Sena Regional Córdoba, para el ejercicio de sus actividades misionales y de apoyo administrativo, 

requiere que sus funcionarios y contratistas en representación de su regional atiendan actividades en el 

interior del país, y por su competencias profesionales y técnicas ejerzan actividades propias de su cargo y 

objetos contractuales en lugares diferentes a la sede habitual de trabajo. Igualmente se hace necesario la 

representación deportiva y cultural de funcionarios en diferentes ciudades del país. Por lo anterior, es 

necesaria la disponibilidad del servicio de transporte aéreo. 

 
Es competencia y responsabilidad del SENA Regional Córdoba, coordinar y gestionar los viajes que 

permitan el desplazamiento oportuno de los funcionarios y contratistas comisionados para la realización 

de sus actividades o que requieran representar al Sena. 

 
Teniendo en cuenta que la población de instructores y funcionarios se caracteriza por su dispersión 

ocupacional y geográfica, y con el ánimo de adelantar las acciones capacitación de manera eficiente, estas 

son programadas en lugares estratégicos de acuerdo al tipo de capacitación (pedagógica, transversal o 

técnica), al contenido de las mismas, a los recursos disponibles, entre otras, lo que genera la necesidad de 

desplazamiento del instructor a lugares distantes de su lugar de trabajo habitual donde el transporte 

terrestre resulta demasiado extenso y agotador o a lugares donde las condiciones de accesibilidad 

únicamente permiten el desplazamiento aéreo. 

 
Conscientes de la responsabilidad y de la calidad que caracteriza la formación, el SENA implementa 

diferentes tipos de actividades con el fin de fortalecer cada uno de los procesos que apoyan y dan soporte 

a su misión, dichas actividades contemplan capacitaciones, transferencias, encuentros deportivos y 

culturales, reuniones, entre otras. 

 
En este mismo sentido es deber de los ordenadores adoptar medidas de corto plazo que redunden en el 

uso racional y adecuado de los recursos públicos, así como en la racionalización y el manejo adecuado del 

erario, que corresponde, en conjunto, a todos los gerentes públicos que conforman la Entidad. 
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Las comisiones y órdenes de viaje deben planearse adecuadamente, de tal forma que se evite al máximo 

las cancelaciones de los tiquetes aéreos, y los cambios injustificados los cuales acarrean un gasto 

administrativo para la Entidad. 

 
Que una vez revisada la página Colombia Compra Eficiente, Acuerdos vigentes, no se encontró un acuerdo 

que contenga el suministro de tiquetes aéreos, en el momento Colombia Compra Eficiente tiene vigente 

los siguientes Acuerdos Marco: 
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1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

 
El presente objeto contractual se encuentra incluido en el PAA vigencia 2026, en la línea 323: 

SUMINISTRAR TIQUETES AEREOS EN RUTAS NACIONALES PARA LOS FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS DE 

LA REGIONAL CORDOBA DEL SENA QUE SE REQUIERAN PARA ATENDER LAS LABORES PROPIAS DE SUS 

FUNCIONES Y OBLIGACIONES CONTRACTUALES O POR NECESIDAD DEL SERVICIO ASI COMO ATENDER LOS 

EVENTOS DE CAPACITACION, BIENESTAR Y SALUD OCUPACIONAL QUE REQUIERA SU DESPLAZAMIENTO 

 

 
1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 

 
El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 

 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 

ITEM GRUPO CÓDIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 

1 SERVICIOS 90121500 Agentes de viajes 
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1.5 MADURACIÓN DEL PROYECTO 

 
No aplica 

 
2. OBJETO 

 
SUMINISTRAR TIQUETES AEREOS EN RUTAS NACIONALES PARA LOS FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS DE 

LA REGIONAL CORDOBA DEL SENA QUE SE REQUIERAN PARA ATENDER LAS LABORES PROPIAS DE SUS 

FUNCIONES Y OBLIGACIONES CONTRACTUALES O POR NECESIDAD DEL SERVICIO ASI COMO ATENDER LOS 

EVENTOS DE CAPACITACION, BIENESTAR Y SALUD OCUPACIONAL QUE REQUIERA SU DESPLAZAMIENTO. 

 
2.1 ALCANCE DEL OBJETO 

 
TIQUETES EN RUTAS NACIONALES 

 
2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 

 

Contrato de Suministro 

N.A. Describa cual. 

 
2.3 LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONSULTAS O DISEÑOS. 

 
No aplica 

 
2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 

 
No aplica 

 
2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 

 
No aplica 

 
2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

ÍTEM 
CÓDIGO 
UNSPSC 

NOMBRE 
DESCRIPCIÓN 
DETALLADA 

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 90121500 
Tarifa administrativa 
autorizada 2026 ONE WAY 
(TODO DESTINO) 

Tarifa administrativa 
autorizada 2026 ONE WAY 
(TODO DESTINO) 

1 Unidad 
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ÍTEM 
CÓDIGO 
UNSPSC 

NOMBRE 
DESCRIPCIÓN 
DETALLADA 

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

2 90121500 
Tarifa administrativa 
autorizada 2026 ROUND TRIP 
(TODO DESTINO) 

Tarifa administrativa 
autorizada 2026 ROUND TRIP 
(TODO DESTINO) 

1 Unidad 

 
NOTA: Las cantidades de los ítems mencionados serán según el requerimiento de la entidad. 
El presupuesto es a MONTO AGOTABLE. 

 
2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES/SERVICIOS/OBRAS 

 
• SISTEMAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: El proponente debe contar con Sistemas de Atención al Cliente: 
GDS, y chat en línea con asesores, Call Center y línea de atención telefónica, Líneas de atención exclusiva 
para el SENA y Equipo de trabajo en el horario laboral, 6 días a la semana durante la ejecución del contrato, 
que permitan informar oportunamente al usuario y en procura de prestar el mejor servicio, le facilitará las 
mejores opciones de vuelos y conexiones con otras ciudades, de tal manera que no permita incremento 
excesivo en las tarifas ni en el servicio de la operación. 

• EQUIPAJE: Disponibilidad de equipaje entre 23 kg - 32 kg y la suma de las dimensiones exteriores (alto + 
largo + ancho) como Mínimo a 158 centímetros (62 pulgadas). Lo anterior se requiere para transportar 
equipaje e implementos artísticos. 

 
• ITINERARIO DE VUELOS: Para el suministro de tiquetes el proponente se acogerá a las necesidades de la 
Entidad, la disponibilidad y la tarifa más Económica que ofrezca la Aerolínea, cuando en ejercicio de sus 
funciones o por necesidad del servicio o para cumplir actividades de bienestar, se requiere su 
desplazamiento, adicionalmente enviará el itinerario de vuelo al correo electrónico del viajero y del 
supervisor del contrato y deberá realizar el check in electrónico cuando sea requerido. Por lo anterior, la 
solicitud del servicio se hará con carta de solicitud firmada por el encargado y con la información que se 
requieren de cada uno de los pasajeros que usaran los tiketes. 

 
• CONTROL DE OPERACIONES PARA EL SUMINISTRO DE TIQUETES: Garantizar la disponibilidad de personal 
y equipo de comunicaciones, que permitan atender los requerimientos, quejas y reclamos de la entidad, 
relacionados con el desarrollo del contrato, con atención de tiempo completo durante la jornada laboral 
establecida. 

 
• COMPROMISO PARA SITUAR TIQUETES: El oferente adquiere el compromiso de situar los tiquetes aéreos 
en el lugar que indique el SENA REGIONAL Córdoba, a través de los canales tecnológicos disponibles, los 
cuales podrán ser reclamados por los funcionarios en las oficinas principales del SENA o directamente en 
el caunter de los aeropuertos cuando esto no requiera un pago adicional en la aerolínea. 

 
• GESTIÓN DE RESERVAS: Las reservas, cambios y emisiones en los vuelos y salidas solicitadas por la 
entidad generarán costos adicionales como fee o cargos por emisión de tiquetes desde la atención 
presencial en la agencia de viajes, diferencias tarifarias y penalidades por cambios permitidos de acuerdo 
a la regla tarifaria establecidas por la aerolínea para la entidad contratante además de la incorporada en 
el costo de la tasa administrativa presentada por el oferente en su propuesta económica. 
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2.8 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 
2.8.1 Obligaciones generales del contratista 

 
1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas 

en el proceso de contratación. 

2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 

3) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) 

garantía(s) exigida en los estudios previos en los términos establecidos. 

4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 

5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 

6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, 

previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios 

contratados, conforme con las disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro 

correspondientes deberán ser presentadas según la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información que 

le sean formulados. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales 

(Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al pago de aportes 

parafiscales o contratación de aprendices, el contratista aportará certificación suscrita por el 

Representante legal o la persona natural. El cumplimiento de esta obligación es requisito 

indispensable para efectuar cualquier pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución del mismo. 

10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 

custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El desconocimiento de 

esta obligación acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los perjuicios 

de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la entidad. 

11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier 

eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del contrato. 

12) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o 

directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones. 

13) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 

hacer u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro de los 

3 días hábiles siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten las 

medidas necesarias. 

14) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el 

desarrollo del objeto contractual, en caso que se hayan suministrado. 

15) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
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2.8.2 Obligaciones específicas del contratista 

 
1) Para el inicio de la ejecución del Contrato el Contratista deberá entregar a la Entidad: (i) Los usuarios 

y contraseñas para acceder a la Plataforma para reservar y emitir los Tiquetes Aéreos, y (ii) realizar la 
capacitación acerca del uso de las Plataformas 

2) El Contratista está obligado a entregar a la entidad los Tiquetes Aéreos al mismo precio facturado por 
la Aerolínea para estos. 

3) Abstenerse de facturar precios de Tiquetes Aéreos diferentes a los ofrecidos por las Aerolíneas. 
4) El Contratista deberá instalar, donde la entidad lo requiera, las herramientas necesarias para el acceso 

a la Plataforma tecnológica. 
5) El Contratista debe entregar una guía y dar una capacitación a la entidad sobre el acceso, 

funcionamiento y el uso de la Plataforma tecnológica. 
6) Habilitar a las Entidades Compradoras los Tiquetes Aéreos disponibles (incluyendo las tarifas más 

económicas) en el mercado a través de la Plataforma presentada y ofrecidos por las Aerolíneas en sus 
páginas web. 

7) Mediar ante Aerolíneas y aeropuertos ante cualquier inconveniente ocasionado que dificulte la 
movilización del pasajero 

8) El Contratista deberá ofrecer y suministrar el personal y recursos requeridos (Página web y chat en 
línea con asesores, Call Center y línea de atención telefónica, Líneas de atención exclusiva para el SENA 
y Equipo de trabajo) para la atención y prestación de los siguientes servicios sin costos, comisiones o 
tarifas adicionales para la Entidad. 

9) El proponente deberá garantizar que el tiquete incluya * Equipaje de mano entre 8 y 10 kilos (1 pieza) 
y * Equipaje Bodega entre 23 y 32 kilos (1 pieza), en todo caso, el pasajero informará a la aerolínea 
cuando no sea requerido equipaje de bodega. 

10) Mantener disponible la Plataforma para la emisión de Tiquetes Aéreos con el fin de garantizar la 
compra de estos durante las 24 horas del día los 365 días del año. Los soportes de indisponibilidad 
deberán ser informados de manera inmediata a la entidad con el soporte que dé cuenta de los hechos 
de fuerza mayor que ocasionaron la indisponibilidad 

11) La Plataforma deberá guardar el registro de cada uno de los Tiquetes Aéreos emitidos con sus debidas 
justificaciones cuando sea el caso. 

12) La Tarifa Administrativa facturada para la emisión de Tiquetes Aéreos debe corresponder a la 
presentada en su oferta económica. 

13) Responder a los reclamos, consultas y/o solicitudes de las Entidades Compradoras eficaz 
oportunamente, de acuerdo con lo establecido en el presente documento 

14) Informar a la Entidad Compradora inmediatamente cuando la Plataforma presente indisponibilidad. 
Adicionalmente, entregar a la Entidad Compradora mensualmente un reporte de disponibilidad e 
indisponibilidad de la Plataforma. 

15) Durante la ejecución del Contrato, la Entidad debe cotizar, reservar y expedir Tiquetes Aéreos a través 
de la Plataforma ofrecida por el Proveedor. Las Plataformas deben cumplir con las especificaciones 
técnicas solicitadas y contener todos los Tiquetes Aéreos disponibles en el mercado de las Aerolíneas 
que mantengan publicados sus Tiquetes Aéreos en un GDS. Las Plataformas deben estar 
parametrizadas, de modo que la Entidad puedan acceder únicamente al módulo de Tiquetes Aéreos. 

16) Una vez reservado un Tiquete Aéreo, la Plataforma envía la solicitud de aprobación de la reserva al 
supervisor del Contrato, quien debe decidir si aprueba o no la solicitud. Una vez aprobada la solicitud 
por parte del supervisor, la Plataforma debe expedir el Tiquete Aéreo reservado y será responsabilidad 
del Contratista mantener el precio y las características del Tiquete Aéreo. 
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17) Gestionar una solución de desplazamiento en los casos en que las Aerolíneas cancelen los vuelos 

programados y los funcionarios tengan que desplazarse en el horario en los horarios del Tiquete Aéreo 
emitido inicialmente. 

18) Las demás que se estimen de acuerdo con el objeto y ejecución del contrato. 

 
2.8.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 

 
No aplica 

 
2.8.4 Obligaciones ambientales del contratista 

 
No aplica 

 
2.8.5 Obligaciones del SENA 

 
1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 

2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 

3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución 

del negocio jurídico suscrito. 

4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 

5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 

necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 

6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 

gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 

prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 

8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 
2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
El término de ejecución del negocio jurídico será HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2026 o HASTA AGOTAR 

PRESUPUESTO. El plazo se contabilizará a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución del 

contrato. 

 
2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
El lugar de ejecución del contrato será dentro del territorio Nacional conforme las necesidades de la 

Regional Córdoba del SENA, Avenida Circunvalar entre calles 24 y 27 
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PARAGRAFO: Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad de Montería – 

Córdoba. 

 
2.11 DOMICILIO CONTRACTUAL 

 
Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad de Montería – Córdoba 

 
2.12 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 

 

Pagos que se realizarán durante el 
contrato 

Determine el porcentaje que cada 
pago representa frente al valor 

total del contrato 

Requisito para el pago 

No aplica No aplica No aplica 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Otra forma de 
Pago 

El SENA pagará al contratista en pagos parciales de conformidad con el de acuerdo con la 
facturación mensual de los tiquetes expedidos y es contra entrega del servicio objeto del 
presente contrato, dentro de los quince (15) días siguientes a la presentación de cada factura 
por parte del contratista (cuando esta se deba expedir de acuerdo a la Ley), previa recepción a 
satisfacción de los servicios por parte de la supervisión del contrato (contra entrega), y 
debidamente soportada con la correspondiente certificación de pago de aportes a la Seguridad 
Social Integral y parafiscales de conformidad con la ley 789 de 2002 y ley 1607 de 2012 en lo 
pertinente. // Si la(s) factura(s) no ha(n) sido bien elaborada(s) o no se acompaña(n) de los 
documentos que la respalde(n), los términos anteriores solo empezarán a contarse desde la 
fecha en que quede corregida la cuenta o factura o desde aquella en que se haya aportado el 
último de los documentos. // Todas las demoras que se presente por estos conceptos serán de 
responsabilidad del CONTRATISTA, quien no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza. // El SENA efectuará al CONTRATISTA las retenciones 
que, en materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto de las cuales sea su obligación 
efectuar la retención. 

En los demás casos, el contratista deberá cumplir con el pago de los impuestos, tasas o 
contribuciones que se deriven de la presente contratación. 

Con la firma del contrato, el proponente acepta expresamente la forma de pago establecida 
por la entidad. 

Especificaciones para el trámite de pagos: 

- Para la realización de cada uno de los pagos el contratista deberá acreditar 
previamente encontrarse al día en el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral 
(salud, pensiones y Riesgos profesionales) y aportes Parafiscales al SENA, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda en atención a lo ordenado en el inciso 2º del 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

- En caso de que el contratista esté obligado a expedir factura debe dar estricto 
cumplimiento a las exigencias legales que establece el artículo 617 del Estatuto Tributario, 
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incluyendo en la factura el número del contrato, objeto de facturación, nombre y Nit. de la 
entidad contratante. Si la(s) factura(s) no ha(n) sido bien elaborada(s) o no se acompaña(n) de 
los documentos que la respalde(n), los términos anteriores solo empezarán a contarse desde 
la fecha en que quede corregida la cuenta o factura o desde aquella en que se haya aporta do 
el último de los documentos. // Todas las demoras que se presente por estos conceptos serán 
de responsabilidad del contratista, quien no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza. 

- Todos los impuestos y retenciones que surjan por la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato corren por cuenta del contratista. El SENA efectuará a cada pago las 
retenciones que en materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto de las cuales sea su 
obligación efectuar la retención. En los demás casos contratista deberá cumplir con el pago de 
los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación. 

- Todos los documentos de pago, así como cada uno de los pagos, deberán ser avalados 
previamente por el supervisor del SENA. 

- El contratista no ejecutará actividades adicionales o no previstas que generen mayor 
valor del contrato sin el concepto previo y favorable del SENA, las cuales deberán quedar 
plasmadas en la respectiva modificación del contrato o contrato adicional, cuando éste se 
requiera, para lo cual previamente se verificará la existencia de disponibilidad de recursos 
presupuestales. Cualquier actividad que se realice sin esta autorización será asumida por 
cuenta y riesgo del contratista, de manera que el SENA no reconocerá su costo. 

- En todo caso, los pagos antes previstos se sujetarán a los montos aprobados en el 
programa anual mensualizado de caja (PAC), de conformidad con lo dispuesto en el estatuto 
orgánico del presupuesto. 

- DEL DERECHO DE TURNO. Según lo señalado en el Art. 19 de la Ley 1150 de 2007, EL 
SENA respetará el orden de presentación de los pagos por parte de los contratistas. No 
obstante, si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan los 
documentos requeridos para el pago, el término para pago sólo empezará a contarse desde la 
fecha en que se haya aportado el último de los documentos. Las demoras que se presenten por 
estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de 
intereses o compensación alguna por parte del SENA. Los pagos que EL SENA se compromete a 
efectuar quedan sujetos al P.A.C que se haga en su presupuesto, de acuerdo con las normas 
legales vigentes, comprometiéndose a sí mismo a incluir las partidas necesarias en éste. 

Procedimiento de pago en SECOP II: 

En cuanto a la Factura de venta, el procedimiento se realizará de la siguiente manera mientras 
dure la emergencia: 

Si el contratista o proveedor es clasificado como responsable de IVA, entregará factura de venta 
o documento equivalente en físico cuando sea posible y a través de la plataforma secop ii para 
efectos de adelantar tramites de pago, siempre que cumpla con lo establecido en el artículo 
617 del Estatuto Tributario, requisitos estos para el registro de la obligación y trámite de pagos. 

Este documento es escaneado y subido como un tercer documento en SECOP II, siguiendo la 
estructura: 

FV_N° Factura_NIT_ RP_MES_AÑO.pdf 



13 

GCCON-F-046 V.04 

 

 

 

 

Ejemplo: Por la compra de insumos para garantizar la limpieza y desinfección, la empresa 
Limpieza Total envía factura 88: 

FV_88_103456789_ 001620_FEB_2020.pdf 

Para el cargue de los documentos para el pago el proveedor y/o contratista, debe dirigirse al 
Numeral 7 (ejecución del contrato) – plan de pagos- crear. 

Llenar el total de los espacios e indicar si está obligado a facturar electrónicamente o no. 

Donde el RP es el No. De compromiso Registro Presupuestal, el cual lo encuentra en la 
plataforma secop ii del contrato en el Numeral 6, información presupuestal, parte final de la 
pantalla como aparece en la siguiente imagen: 
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2.13 PAGO DE ANTICIPOS 

 

Se requieren anticipos: SI: . NO: X  

Si requiere de anticipo diligencie las siguientes casillas: 

Número de desembolsos 
que se realizarán durante 

el contrato 

Determine el porcentaje 
que cada desembolso 

representa frente al valor 
total del contrato 

Amortización Requisito para el 
desembolso 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

 
2.14 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 

 

El Contrato requiere interventoría: SI:  

NO: X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANEXA los documentos y solamente se CONFIRMA el “registro de la factura”, cuando se 
encuentren los documentos cargados en SECOP II; en ese momento se dará ENVIAR A LA 
ENTIDAD. Si comete error, BORRE el registro y vuelva a efectuar la actividad hasta que se 
encuentre seguro que están completos los documentos y son los documentos que va a 
presentar como soporte de la cuenta de cobro o factura. 

Si se envía a la entidad antes de haber subido la totalidad de los documentos, se crea 
automáticamente otro PAGO, lo cual solo puede ser corregido sólo por el Supervisor del 
Contrato, lo que acarreará demora en el trámite y su posterior pago. 
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Selección Abreviada de Menor Cuantía 

 

 

De no requerir interventoría, o que la misma no sea integral 

(jurídica, técnica, financiera, contable y administrativa), 

indique las condiciones de idoneidad que debe cumplir 

quién realizaría la supervisión: 

La supervisión del contrato estará a cargo del 

funcionario que designe el subdirector, conforme 

a lo establecido en el Manual de supervisión 

vigente de la entidad 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación del grupo de bienestar o quien el 

ordenador del gasto designe por escrito como supervisor del contrato. quién verificará la correcta y oportuna 

ejecución del objeto contractual y actuará de conformidad con lo determinado por el Manual de Supervisión e 

Interventoría de la entidad. 

 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

 
3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
Por las características del objeto a contratar, la cual es una prestación de servicios por parte de un 

operador logístico que se encargará de la SUMINISTRAR TIQUETES AEREOS EN RUTAS NACIONALES PARA 

LOS FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS DE LA REGIONAL CORDOBA DEL SENA QUE SE REQUIERAN PARA 

ATENDER LAS LABORES PROPIAS DE SUS FUNCIONES Y OBLIGACIONES CONTRACTUALES O POR 

NECESIDAD DEL SERVICIO ASI COMO ATENDER LOS EVENTOS DE CAPACITACION, BIENESTAR Y SALUD 

OCUPACIONAL QUE REQUIERA SU DESPLAZAMIENTO; por las circunstancias de la contratación, para la 

cual se requiere del cumplimiento de una serie de condiciones de calidad para la buena prestación del 

servicio y por la cuantía del mismo, la cual no supera los $1.400.000.000,00, el SENA seleccionará al 

contratista por la modalidad de selección abreviada de menor cuantía, de conformidad con lo dispuesto 

en el literal b) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.2.1.2.20. Del Decreto 

1082 de 2015; la Ley 1474 de 2011 y el Decreto Ley 019 de 2012, y las que lo modifiquen en lo pertinente. 

 
El SENA seleccionará al contratista por la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, de 

acuerdo con los principios de economía, transparencia y responsabilidad contenidos en la Ley 80 de 1993 

a los postulados que rigen la función pública. 

 
Para esta modalidad de selección el procedimiento se encuentra establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 

del Decreto 1082 de 2015, teniendo en cuenta los principios de economía, transparencia y responsabilidad 

contenidos en la Ley 80 de 1993, los postulados que rigen la función pública, lo consagrado en la Ley 1150 

de 2007, artículo 2, numeral 2 literal a, en concordancia con lo estipulado en la Subsección 2 del Decreto 

1082 de 2015 y la Ley 1474 de 2011. 
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Los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección del contratista son concordantes con 

la siguiente normatividad vigente: 

 
Es así que procede referir las disposiciones del Titulo I, Artículo 2 de las Modalidades de Selección de la 

Ley 1150 de 2007, artículo 2 “De las modalidades de selección”, numeral 2 “Selección abreviada”, literal i, 

preceptúa: 

 
“(…) ARTÍCULO 2. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del 

contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección 

abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: 

 
(…) 

 
1. SELECCIÓN ABREVIADA. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva 

prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la 

contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos 

simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 

El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

 
Serán causales de selección abreviada las siguientes: (…) 

 
B) LA CONTRATACIÓN DE MENOR CUANTÍA. Se entenderá por menor cuantía los valores que a 

continuación se relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de las entidades 

públicas expresados en salarios mínimos legales mensuales. 

 
De otra parte el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.1.2.20 reglamenta el procedimiento para la 

Selección Abreviada de menor cuantía. 

“(…) 

Artículo 2.2.1.2.1.2.20. Procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía. Además de las 

normas generales establecidas en el presente título, las siguientes reglas son aplicables a la selección 

abreviada de menor cuantía: 

 
1. En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del Proceso de 

Contratación los interesados deben manifestar su intención de participar, a través del mecanismo 

establecido para el efecto en los pliegos de condiciones. 

 
2. Si la Entidad Estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar el proceso o 

hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes continuará el Proceso de 

Contratación. La Entidad Estatal debe establecer en los pliegos de condiciones si hay lugar a sorteo y la 

forma en la cual lo hará. 
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3. Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas empezará a correr el día hábil siguiente 

a la fecha en la cual la Entidad Estatal informe a los interesados el resultado del sorteo. 

 
4. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación de ofertas durante tres (3) días hábiles. (…)” 

Ante lo expuesto, y con el fin de revestir el carácter garantista y plural, se atenderán con rigor los 

parámetros normativos de la Constitución Política, Código Civil, Código de Comercio, Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 

Decreto 1082 de 2015 y demás decretos reglamentarios. 

 
Se precisa que el presente proceso de selección, también le serán aplicables todas las demás normas 

concordantes y reglamentarias sobre la materia, que rijan o lleguen a regir aspectos del proceso de 

selección. Las normas actualmente vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la Ley Colombiana, 

se presumirán conocidas por todos los interesados y proponentes. 

 
Como base fundamental para adelantar el presente proceso de selección se aplicaran los principios de la 

función administrativa consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política, incorporando regímenes 

provenientes de otras áreas diferentes al derecho público, como son el derecho civil y comercial o de 

naturaleza especial, e igualmente lo pactado en ejercicio del principio de autonomía de la voluntad de las 

partes contratantes, siempre y cuando no vayan contra ley o derecho ajeno sin dejar de lado el estatuto 

general de contratación Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Decretos 

Reglamentarios y demás normatividad aplicable. 

 
Adicionalmente, se aclara que dentro del presente proceso de selección le serán aplicables todas las demás 

normas concordantes y reglamentarias sobre la materia, que rijan o lleguen a regir aspectos del proceso 

de selección. 

 
En cumplimiento de la normatividad existente, Constitución Política, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 

Ley 1450 de 2011, Decreto 1082 de 2015, demás normas concordantes y/o complementarias y el Manual 

de contratación del Ejército Nacional, la presente modalidad de selección Abreviada es de MENOR 

CUANTÍA, la cual se encuentra prevista para la adquisición de bienes, servicios, la cual para el Ejército 

Nacional equivale a 1000 SMLMV, Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación, se 

relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de las entidades públicas, expresados 

en salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta por 1000 salarios mínimos legales 

mensuales, debiéndose aplicar la modalidad de Selección Abreviada. 

 
Dicha modalidad a aplicar es la contemplada en el Título I, Artículo 2, Numeral 2, literal b de la Ley 1150 

de 2007, artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.1.2.1.1. Estudios Previos y Artículo 

2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, que establece: “Procedimiento para la selección abreviada de 

menor cuantía. Además de las normas generales establecidas en el referido decreto. De acuerdo con el 
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artículo 2.2.1.1.2.2.2., del Decreto 1082 de 2015, en las selecciones abreviadas se tendrá como criterio de 

evaluación la ponderación de los elementos de calidad y precios soportados en puntajes o formulas, para 

lo cual el pliego de condiciones establecerá las condiciones adicionales que representen ventajas 

cuantificables. 

 
Por lo anterior el siguiente proceso se adelantará bajo la modalidad de Selección Abreviada de menor 

Cuantía consagrada en el literal i del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y reglamentado por Decreto 1082 

de 2015. 

 
En consecuencia, el marco normativo que debe regir el presente proceso de selección está conformado 

por la Constitución Política de Colombia, la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 del 26 de 

mayo de 2015 y demás normas en materia contractual. 

 
Finalmente se estipula que el contrato que se derive del presente proceso por SELECCIÓN ABREVIADA DE 

MENOR CUANTÍA será un CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO. Así mismo analizamos las modalidades 

en las cuales se desarrollará el presente proceso, por lo tanto, se hace una verificación de los acuerdos 

marcos de precios tal y como lo estipula la norma a lo cual se evidencio lo siguiente: 

 
ACUERDO MARCO DE PRECIOS El Decreto 1082 de 2015 en sus Artículos 2.2.1.2.1.2.7 y 2.2.1.2.1.2.9 refiere 

lo pertinente frente a la Procedencia del Acuerdo Marco de Precios expresando que “…Las Entidades 

Estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional, obligadas a aplicar la Ley 80 de 1993 

y la Ley 1150 de 2007, o las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan, están obligadas a 

adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios 

vigentes. (…) Artículo 2.2.1.2.1.2.9. Utilización del Acuerdo Marco de Precios. Colombia: Colombia Compra 

Eficiente debe publicar el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios, y la Entidad Estatal en la etapa de 

planeación del Proceso de Contratación está obligada a verificar si existe un Acuerdo Marco de Precios 

vigente con el cual la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad identificada. Si el Catálogo para 

Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o servicio requerido, la Entidad Estatal de que trata el inciso 

1° del artículo 2.2.1.2.1.2.7 del presente decreto está obligada a suscribir el Acuerdo Marco de Precios, en 

la forma que Colombia Compra Eficiente disponga, y luego puede colocar la orden de compra 

correspondiente en los términos establecidos en el Acuerdo Marco de Precios…”. 

 
Teniendo en cuenta que con la presente contratación se van a adquirir servicios y una vez revisados los 

acuerdos marco vigentes, así como las circunstancias antes descritas, se puede determinar que al no existir 

un acuerdo marco que contenga los elementos planteados en la necesidad que surge de las unidades 

beneficiarias del presupuesto, lo procedente es hacer uso de la modalidad de selección acorde al proceso. 

De acuerdo a la necesidad planteada se procedió a realizar la consulta en la plataforma TIENDA VIRTUAL 

DEL ESTADO COLOMBIANO, para verificar si la necesidad se puede satisfacer a través de los acuerdos 

marcos, evidenciando que, NO existe un acuerdo vigente. 
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3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 

 
La posibilidad de limitar un proceso a Mypimes solo será procedente cuando el presupuesto sea inferior a 

USD 125.000. 

 

El Proceso de selección es inferior a ciento veinticinco 

mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 

125.000) 

 
SI 

 
X 

 
NO 

 

 
Para acreditar esta condición, el proponente deberá dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 

2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 

 
El presente proceso de contratación es susceptible de ser limitado a la participación exclusiva de MIPYMES 

en razón a la cuantía del mismo. 

 
4. VALOR ESTIMADO DEL (DE LOS) CONTRATO(S) 

 
El valor estimado del (de los) contrato(s) será hasta por la suma de CUATROCIENTOS DOS MILLONES 

SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS M/CTE. ($402.627.000 M/CTE.), IVA incluido, cuando a ello hubiere 

lugar, y demás impuestos, costos directos e indirectos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o 

municipal o de carácter legal. 

 
4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 

 
Para conocer el estudio del sector realizado por la entidad para el presente proceso, remítase al anexo 

titulado “Análisis y estudio del sector”. 

 
El presupuesto oficial para la presente contratación es de CUATROCIENTOS DOS MILLONES SEISCIENTOS 

VEINTISIETE MIL PESOS M/CTE. ($402.627.000 M/CTE.) 

 
NOTA. Las variables utilizadas para calcular el presupuesto y los rubros que lo componen se encuentran 

descritas en el Análisis del sector. 

 
4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES 
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5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 
5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 

 
Adjudicación total por la oferta presentada, siempre y cuando cumpla con todos los requisitos exigidos 

dentro del presente proceso de selección. La adjudicación será por el valor total de la oferta, teniendo en 

cuenta las descripciones por cada ítem señalado para el presente proceso. 

 
5.1.1 Lotes 

 
No aplica 

 
5.2 REQUISITOS HABILITANTES 

 
5.2.1 De capacidad jurídica 
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Podrán participar en el proceso de selección todas las personas naturales y jurídicas nacionales o 

extranjeras, individualmente o en forma conjunta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, cuya 

actividad comercial u objeto social esté relacionado con el objeto a contratar en el proceso de selección 

de conformidad con lo establecido en el artículo 99 del Código de Comercio, que estén legalmente 

constituidas (personas jurídicas), que cumplan con todos los requisitos exigidos en el presente documento 

y que no se encuentren dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución 

Política de Colombia y en la Ley. Este último hecho se debe expresar bajo la gravedad de juramento, en 

la carta de presentación de la propuesta. 

 
El oferente podrá presentar oferta de las siguientes maneras: 

 
1) De manera singular. 

2) De manera plural bajo las modalidades de Consorcio o Unión temporal. 

 
NOTA 1. El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos 

establecidos en el proceso de selección. 

 
NOTA 2. El proponente singular o el proponente plural deberá presentar propuesta para la totalidad de 

los servicios que conforman el objeto, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo alguna de estas dos 

formas (singular o plural) no se aceptará la presentación de propuestas parciales. 

 
Propuesta de Personas jurídicas extranjeras 

 
En caso de que el proponente sea una persona jurídica extranjera o que el consorcio o unión temporal 

esté conformada por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia 

y representación legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil y el Código de Comercio, en 

concordancia con el Estatuto General de Contratación. 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 019 de 2012, las personas jurídicas extranjeras 

de derecho privado y las organizaciones no gubernamentales extranjeras sin ánimo de lucro con domicilio 

en el exterior, que establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar su objeto social en Colombia, 

deberán constituir en el lugar donde tengan tales negocios o en el lugar de su domicilio principal en el país, 

apoderados con capacidad para representarlas judicialmente. 

 
Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y 

representación de dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos 

protocolizados se inscribirá en el registro de la respectiva Cámara de Comercio del lugar. Para este caso, 

los proponentes deberán presentar con las propuestas el documento que acredite tal situación. 
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Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia, bien sea como interesados 

individuales o integrantes de consorcio, unión temporal, acreditarán su existencia y representación legal, 

mediante el certificado equivalente al que expiden las cámaras de comercio colombianas, emitido por 

organismo o autoridad competente del país de origen de la persona jurídica extranjera, con una fecha de 

expedición no superior a tres (3) meses antes de la fecha límite de recepción de propuestas. 

 
Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a 

las disposiciones legales que rigen la materia, anexando el respectivo poder con su propuesta. Dicho 

apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 

Consorcio o Unión Temporal y, en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 

otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el 

Pliego relacionados con documentos extranjeros, particularmente con lo exigido en el Código de Comercio 

de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal. 

 
Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo establecido en 

la Ley 80 de 1993. 

 
5.2.1.1 Formato – Carta de presentación de la oferta 

 
El proponente debe suscribir la Carta de presentación de la oferta mediante la cual, de forma expresa, 

hace entrega de una propuesta para participar en el presente proceso de selección y en donde se 

compromete a suscribir el contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado, para lo cual los 

proponentes deberán suscribir el formato suministrado. 

 
Esta carta deberá estar firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas 

jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal o apoderado 

debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique si 

se otorga poder para presentar la oferta, participar en todo el proceso de selección y suscribir el contrato 

en caso de resultar seleccionado. 

 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión temporal, en la carta de presentación se debe 

indicar el nombre del consorcio o unión temporal. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara 

el nombre de la persona que suscribe la oferta. 

 
NOTA. La Carta de presentación de la oferta incluye la acreditación de socios que conforman la sociedad, 

el Acuerdo de confidencialidad, el Compromiso anticorrupción, la declaratoria de inhabilidades e 

incompatibilidades, el Pacto de transparencia, la autorización de notificación electrónica al que se obliga 

el proponente, entre otros. Por tal razón se debe utilizar el formato establecido por la entidad. 
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5.2.1.2 Documento de identificación 

 
El proponente debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería. Si se trata de un 

proponente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias 

previstos para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme 

a la legislación de su país. 

 
NOTA. Si se trata de consorcio o unión temporal se deben anexar los mismos documentos de cada uno de 

sus integrantes y del representante del mismo. 

 
5.2.1.3 Documento que acredite la situación militar definida 

 
El proponente, persona natural, cuando presente su oferta a título singular o como integrante de 

modalidad asociativa, deberá anexar fotocopia de libreta militar o el certificado mediante el cual acredite 

su situación militar definida. 

 
Los proponentes podrán acreditar su situación militar de la siguiente manera: i) copia de la libreta militar; 

o ii) certificación provisional en línea la cual acreditará que su situación militar se encuentra en trámite; o 

iii) declaración juramentada, en la que el ciudadano manifiesta que ha realizado las actuaciones tendientes 

a definir su situación militar esta puede materializarse en virtud del principio constitucional de buena fe a 

través de cualquier documento que allegue el ciudadano con la respectiva declaración; o iv) cualquier otro 

medio de prueba que resulte conducente para demostrar que la persona con la que se va a suscribir el 

contrato es beneficiario de la prerrogativa establecida en el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017 y ha 

adelantado actuaciones tendientes a definir su situación militar. 

 
No están obligados a cumplir con esta acreditación las personas naturales mayores de 50 años. 

 
5.2.1.4 Certificado de existencia y representación legal 

 
Si la oferta es presentada por una persona jurídica singular o plural 

 
Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

de su jurisdicción, con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de 

cierre del proceso de selección. En el certificado deberá constar quién ejerce la representación legal, las 

facultades del mismo, el objeto social relacionado o con actividades afines al proceso, la duración de la 

sociedad, la cual deberá ser como mínimo igual al término de ejecución del contrato y un año más, tamaño 

de la empresa y domicilio social. 

 
En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión 

a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante legal, el oferente deberá 
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anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos y si de estos se desprende que hay limitación para 

presentar la propuesta en cuanto a su monto, el oferente deberá anexar la correspondiente autorización, 

previamente impartida por la Junta de Socios o su equivalente, en donde se otorgue esta función y lo 

faculte específicamente para presentar la propuesta en el presente proceso de selección y celebrar el 

contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 

 
Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente 

deberá allegar con la oferta la correspondiente autorización emitida en forma previa a la presentación de 

la propuesta por la junta de socios o el órgano de la sociedad que tenga esa función. 

 
Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo con las formalidades que 

establece la ley para este tipo de documentos, es decir, debidamente autenticado y con presentación 

personal, en el cual cuente con amplias facultades para actuar dentro del proceso. Si se trata de un poder 

general, además de las formalidades de ley, deberá acreditar la vigencia del mismo a través del 

correspondiente certificado expedido por la Notaría donde se otorgó tal poder. 

 
NOTA 1. La responsabilidad de todos los integrantes de la forma asociativa es solidaria, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil. 

 
NOTA 2. La forma asociativa, una vez adjudicado el proceso de selección, deberá presentar el NIT y la 

certificación bancaria donde se consignarán los valores del contrato. 

 
Si la propuesta es presentada por persona natural 

 
Tratándose de personas naturales que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, 

deberá allegar el certificado de inscripción con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera 

previa a la fecha de cierre del proceso de selección y en donde conste la determinación de su actividad. 

 
Si la oferta es presentada por persona jurídica extranjera 

 
En caso de que el proponente singular o plural sea una persona jurídica extranjera o esté conformada por 

una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y representación legal 

de conformidad con lo establecido en el Código Civil, el Código de Comercio, en concordancia con el 

Estatuto General de Contratación Pública. 

 
5.2.1.5 Documento de constitución del consorcio o la unión temporal 

 
En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión 

de la participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán las reglas básicas de la 

relación entre ellos y su responsabilidad, conforme el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
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Igualmente deberá anexare el respectivo documento de constitución de consorcio o unión temporal. La 

omisión de este documento o la de alguna(s) de sus firmas dará lugar a la subsanación correspondiente. 

 
Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal deberá presentar el acta de constitución en 

donde conste, como mínimo, lo siguiente: 

 
a) El nombre del consorcio o unión temporal. 

b) Identificación de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

c) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o de unión temporal. 

d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 

correspondiente. 

e) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, así 

como a su suplente. 

f) Señalamiento de las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la 

unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 

g) Si se trata de una Unión temporal, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la 

participación de cada uno de los integrantes en la propuesta y en su ejecución, y las obligaciones y 

responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (Actividades), los cuales no podrán ser 

modificados sin el consentimiento previo de la entidad. 

h) Señalar la duración del consorcio o de la unión temporal, que en todo caso no deberá ser inferior al 

término de validez de la oferta más el término de ejecución del contrato y un (1) año más. 

i) Deberá indicar que este no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del 

contrato entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, ni a terceros, sin la autorización de 

la entidad. 

j) El documento de constitución debe suscribirse por todos sus integrantes y el representante del 

mismo. 

k) Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus integrantes y 

de sus representantes legales, de conformidad con los términos establecidos en el presente estudio 

previo. 

 
NOTA 1. Para estos efectos, se sugiere diligenciar el modelo del FORMATO – CONFORMACIÓN DEL 

PROPONENTE PLURAL que se publica con el proceso. 

 
NOTA 2. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión temporal 

o consorcio, el representante legal tendrá la obligación de informarlo por escrito a la entidad dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de los hechos que dieron lugar a ella. 
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5.2.1.6 Registro Único de Proponentes (RUP) 

 
Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, los interesados 

en participar en este proceso deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes – RUP. Los 

proponentes deben allegar el certificado de inscripción en el RUP expedido por la respectiva Cámara de 

Comercio de la jurisdicción donde tenga el asiento principal de sus negocios (personas naturales) o el 

domicilio principal (personas jurídicas), con una fecha de expedición no superior a un (1) mes previo cierre 

del presente proceso de selección. 

 
El proponente debe renovar el RUP a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, de lo 

contrario cesan sus efectos. Al cierre del Proceso de contratación, es decir, hasta el plazo para presentar 

ofertas, el RUP debe encontrarse vigente, esto es, que el proponente haya presentado la información para 

renovar el registro en el término anteriormente establecido. 

 
La información contenida en el RUP, previa a la suministrada para renovar el registro, continúa en firme 

hasta que finalice el trámite de renovación correspondiente. Así, en el periodo comprendido entre el 

momento de la solicitud de renovación y el instante en que adquiera firmeza la información renovada, es 

válido el RUP del año anterior, cuyos efectos no han cesado y se encuentra vigente y en firme. 

 
Tanto en el evento de presentación de la oferta en forma individual como conjunta, el oferente y cada uno 

de los integrantes de dicha persona deben cumplir con la inscripción exigida en el presente documento. 

En caso de proponentes extranjeros se aplicarán las reglas previstas en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 

1082 de 2015. 

 
La Entidad verificará que la inscripción en el RUP se encuentre vigente y en firme a la fecha de la 

presentación de la oferta y que no existan sanciones que puedan inhabilitar al proponente. 

 
El RUP deberá estar en vigente al momento de la adjudicación. 

 
Inscripción de personas extranjeras en el Registro Único de Proponentes (RUP) 

 
Las personas naturales extranjeras con domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras 

que tengan establecida sucursal en Colombia deberán estar inscritas en el Registro Único de Proponentes 

para poder participar en este proceso de selección. 

 
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras que 

no tengan establecidas sucursales en Colombia no requerirán inscripción en el Registro Único de 

proponentes, pero en todo caso la entidad verificará directamente el cumplimiento de los requisitos 

habilitantes. Dichas personas deberán, en su lugar, acreditar los requisitos previstos en estos estudios 
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mediante los documentos establecidos por la legislación del país de origen, los cuales deben aportarse al 

proceso de contratación. 

 
5.2.1.7 Registro Único Tributario (RUT) 

 
El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 

debe allegar con su oferta copia del Registro Único Tributario – RUT. 

 
5.2.1.8 Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de Ley 1150 de 

2007, a la fecha de la presentación de la propuesta el proponente deberá aportar certificaciones del 

cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Este requisito se acreditará 

mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este se encuentre inscrito en el Certificado 

de existencia y representación legal o, en su defecto, por el representante legal, el cual, en todo caso, 

acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación 

de la oferta. 

 
En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, esta deberá acreditar los 

pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 
En el caso que las sociedades (y asimiladas) colombianas que sean contribuyentes declarantes del 

impuesto de renta y que se encuentren exoneradas del pago de Salud, SENA e ICBF respecto de los 

empleados que devenguen menos de 10 SMLMV en los términos del artículo 65 de la ley 1819 de 2016 

que modificó el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, deberán ponerlo de presente por medio de un 

documento emanado por el representante legal y revisor fiscal. 

 
Personas jurídicas singular o plural 

 
El proponente, persona jurídica singular o plural, debe presentar la información establecida en el 

FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo 

con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se 

requiera revisor fiscal. En el documento deberá constar el pago de los aportes de sus empleados a los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de 

Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 
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Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 

2016 debe indicarlo en el FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. Esta misma 

previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, las cuales 

deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en el país. 

 
La entidad no exigirá las planillas de pago, ya que bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 

casos requeridos por la ley, o por el representante legal. 

 
En caso de que la certificación deba ser suscrita por el revisor fiscal se deberán allegar los siguientes 

documentos: i) Documento de identificación del RF; ii) Tarjeta profesional del RF; iii) Antecedentes Junta 

Central de Contadores del RF. 

 
Personas naturales 

 
El proponente, persona natural debe acreditar la afiliación al Sistema de seguridad social en salud y 

pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos. Los referidos certificados se deben 

presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre 

del proceso de contratación. En caso de modificarse dicha fecha, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el 

pliego de condiciones definitivo. 

 
Cuando la persona natural tenga personal a cargo, el requisito se acredita con la correspondiente planilla 

de pago del mes anterior al cierre del proceso. 

 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez 

o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 

deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado. 

 
5.2.1.9 Garantía de seriedad de la oferta 

 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 

2015, los proponentes deberán otorgar una garantía de seriedad de la oferta por un valor equivalente al 

diez por ciento (10%) del valor de la propuesta, vigente desde la presentación de la oferta y noventa (90) 

días calendario posteriores al cierre del proceso. 

 
La referida garantía cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los siguientes 

eventos: 
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a) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 

adjudicación o para suscribir el contrato sea prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres 

(3) meses. 

b) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 

c) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del 

contrato. 

 
Esta garantía debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta por noventa (90) días más y, en 

todo caso, debe estar vigente hasta el término de aprobación de la garantía única de cumplimiento. 

 
En caso de que el proponente opte por contrato de seguro contenido en una póliza debe allegar las 

condiciones generales de la póliza. 

 
Si el oferente favorecido con la adjudicación no suscribe el contrato, la entidad exigirá al oferente 

clasificado en segundo lugar la prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta el 

término de aprobación de la garantía única de cumplimiento. 

 
La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de 

rechazo de esta. 

 
NOTA. En caso de que la oferta sea presentada por un proponente plural que no cuente con NIT, la garantía 

podrá estar expedida a nombre de uno solo de los integrantes. No obstante, en ella se deberán relacionar 

todos los integrantes del consorcio, su NIT y el porcentaje de participación de cada uno de ellos en la forma 

asociativa. 

 
5.2.1.10 Certificado de antecedentes fiscales – CGR 

 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 

incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad, salvo que acredite que tiene un 

acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo. 

 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
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5.2.1.11 Certificado de antecedentes disciplinarios – PGN 

 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 

incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad. 

 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 
5.2.1.12 Certificado de antecedentes judiciales 

 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 
5.2.1.13 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas 

 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 
5.2.1.14 Certificado de Registro de inhabilidades por delitos sexuales 

 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
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5.2.1.15 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 

 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) deberá aportar junto con su oferta el certificado señalado por 

Ley 2097 de 2021 a su nombre. 

 
Para obtener el certificado, el proponente deberá seguir las instrucciones señaladas en la página web: 

https://www.redam.gov.co 

 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 
5.2.1.16 Manifestación de interés 

 
El oferente deberá presentar manifestación de Interés para participar en el proceso (Art. 2.2.1.2.1.2.20 del 

Decreto 1082 de 2015). El proponente debe manifestar su interés mediante el módulo correspondiente, 

de acuerdo con la Guía para manifestar interés y la Guía para presentar ofertas en el SECOPII. 

 
La manifestación de interés constituye una condición de procedibilidad para participar, so pena de rechazo 

de la oferta; por lo tanto, solo puede presentar oferta quien manifestó interés, y debe hacerlo en la forma 

individual o como proponente plural, según como se haya inscrito. 

 
Quienes manifiesten interés bajo la forma de Proponente plural deben presentar la oferta con los 

integrantes inscritos, sin incluir otros. Sin embargo, es posible reducir el número de integrantes, siempre 

y cuando la oferta no la presente un solo miembro. En caso de duplicidad de manifestación de interés, 

bien sea individualmente y/o como integrante de una estructura plural, se tomará como válida únicamente 

la primera en el tiempo, y las demás se desestimarán. 

 
Por lo tanto, tratándose de consorcios o uniones temporales donde uno o varios integrantes incurran en 

esta conducta, se desestimarán las demás manifestaciones e interés de los consorcios o uniones 

temporales donde un mismo integrante o integrantes sean coincidentes. 

 
En los procesos de contratación adelantados por el SECOPII el proponente debe manifestar interés 

utilizando el módulo correspondiente de acuerdo con la Guía para manifestar interés y la Guía para 

presentar ofertas en el SECOPII, y no podrá hacerlo si solamente manifestó interés uno de los miembros 

del Proponente plural desde su cuenta singular. 

 
Cuando el número de interesados inscritos sea mayor a diez (10), El Despacho del SENA Regional Córdoba 

conformara la lista con todos ellos, quienes podrán presentar propuesta para el correspondiente proceso 

de selección, y por lo tanto, en este evento NO HABRÁ AUDIENCIA DE SELECCION DE OFERENTES. 

https://www.redam.gov.co/
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No Serán Tenidas en Cuenta y, por lo tanto, No Continuarán Participando en El Presente Proceso De 

Selección, aquellas Manifestaciones de Interés que se encuentren en las siguientes circunstancias: 

 
a) Cuando una persona natural, jurídica o al menos uno de los integrantes del proponente plural (incluidos 

cada uno de sus integrantes separadamente) participe directamente en más de una expresión de interés, 

dentro del mismo proceso de selección, caso en el cual, no será tenida en cuenta ninguna de las 

manifestaciones de interés presentadas). Incluye a las personas naturales o jurídicas que, habiendo 

presentado expresión de interés, hagan parte de un consorcio o unión temporal o promesa de sociedad 

futura que también haya manifestado su interés. 

 
b) Cuando un interesado singular (persona natural o persona jurídica) sea integrante de uno (1) o varios 

interesados plurales (consorcios o uniones temporales o promesas de sociedad futura) que hayan 

manifestado interés de participar dentro del proceso de selección. 

 
c) Cuando el registro mercantil de la persona natural o jurídica obligada a estar inscrita en la Cámara de 

Comercio se encuentre en estado cancelado. 

 
d) Cuando la manifestación de interés no sea presentada a través de SECOP II y/o de conformidad con el 

procedimiento establecido en la “Guía rápida para Manifestar interés a través del SECOP II” dispuesta por 

Colombia Compra Eficiente. (Se entiende que no son válidas las manifestaciones de interés enviadas a 

través de mensajes de datos en la Plataforma de SECOP II) 

 
e) La manifestación de interés que no haya cumplido estrictamente con las reglas señaladas en el presente 

anexo pliego de condiciones. 

 
5.2.1.17 Autorización para contratar 

 
Si el Representante Legal del proponente o de algunos de los integrantes de un Consorcio o Unión 

Temporal requiere autorización de sus órganos de dirección, para presentar oferta y/o para suscribir el 

Contrato, debe el proponente anexar los documentos que acrediten dicha autorización. 

 
En caso que el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para que 

el Representante Legal del proponente pueda presentar propuesta y contratar, debe anexar el respectivo 

documento donde previamente a la presentación de la propuesta se le faculte para presentarla y 

contratar, mínimo, por el valor propuesto 

 
5.2.1.18 Certificado de aportes del SENA 
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El oferente debe elevar solicitud al Coordinador del Grupo de Relaciones Corporativas e Internacionales 

de la Regional Córdoba (desde el momento en que decida participar en el presente proceso), ubicado en 

la Av. Circunvalar entre calle 24 y 27 y correo electrónico: eduestrada@sena.edu.co con la finalidad de que 

se le expida la certificación de paz y salvo del pago de aportes parafiscales por concepto del SENA. Lo 

anterior, con el fin de que el oferente inicie la consecución del certificado de paz y salvo antes de la 

presentación de la propuesta. APLICA PARA PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS. Igualmente pueden 

proceder de la siguiente manera para obtener el certificado en línea, desde la página www.sena.edu.co 

 

 
5.2.1.19 Cumplimiento cuota de aprendices 

 
Previo a la suscripción del eventual contrato el SENA SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE verificará el 

cumplimiento por parte del futuro contratista de lo dispuesto por la Ley 789 de 2002 y el Decreto 933 de 

2003, relacionado con la Cuota de Aprendizaje. 

 
5.2.1.20 Certificación bancaria 

 
El proponente deberá adjuntar Certificación Bancaria, en donde se realizarán los pagos derivados del 

contrato, con fecha de generación no mayor a 30 días. 

 
5.2.1.21 Certificado De Implementación Del Sistema De Gestión De La Seguridad Y Salud En El Trabajo 

 
Se anexa Formato) El oferente debe presentar el formato N° 08 donde certifica la implementación del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, adjuntando la certificación de la ARL. 

 
5.2.1.22 Declaración en el pliego electrónico 

 
Respecto del conocimiento y cumplimiento del alcance del objeto del proceso contractual (Ajustar de 

acuerdo a lo establecido en el cuestionario electrónico). 

mailto:eduestrada@sena.edu.co
http://www.sena.edu.co/
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5.2.1.23 Autorización Para Notificación Electrónica De Actos Administrativos 

 
(Se anexa Formato) El oferente deberá presentar el formato de autorización para notificación electrónica 

de actos administrativos, para el cumplimiento de esta solicitud. 

 
5.2.1.24 Certificado aplicación normas prevención y control de lavado de activos y financiación del terror. 

 
Se anexa formato. 

 
5.2.1.25 Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras 

públicas. 

 
1. El proponente, persona jurídica, deberá presentar Certificación expedida por el representante legal y 

el revisor fiscal (cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley), o el contador, donde conste la 

distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su 

participación. 

 
2. El proponente, persona jurídica, deberá presentar Certificación expedida por el representante legal y 

el revisor fiscal (cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley), o el contador, donde se señale 

de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el 

número de mujeres y el tiempo de vinculación. 

 
Esta certificación deberá Relacionar: Nombre completo y número de documento de identidad de cada 

una de las personas que conforman el nivel directivo proponente. 

 
Como soporte, se deberá anexar: 

• Copia de los respectivos documentos de identidad de las personas relacionadas. 

• Copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, 

• Certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados 

por el empleador. 

 
3. El proponente, persona natural, deberá presentar con su propuesta, copia de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil (vigente). 

 
4. El proponente, persona jurídica, deberá presentar certificación expedida por el representante legal. 

 
5.2.2 De carácter técnico 

 
5.2.2.1 Licencia de funcionamiento de la asociación internacional de transporte aéreo (IATA) 
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El proponente debe presentar con su propuesta, copia de la licencia de funcionamiento, de la Asociación 

Internacional de Transporte Aéreo (IATA), vigente a la fecha del cierre del proceso. La licencia IATA deberá 

permanecer vigente durante la ejecución del contrato. En el caso de proponentes plurales, cada uno de 

sus miembros deberá acreditar que cuenta con la licencia en mención y la vigencia de esta. 

 
Si la licencia IATA es otorgada en el exterior o en Colombia que no estén en idioma castellano deberá 

presentarse acompañada de una traducción oficial a dicho idioma, traducción que deberá ser efectuada 

por un traductor oficial debidamente registrado como tal en Colombia o en el país de origen del 

Interesado. En cualquiera de los casos se deberá acreditar la calidad de traductor oficial en los términos 

señalados en la ley aplicable en Colombia o en el país de origen de la traducción. 

 
5.2.2.2 Certificación de inscripción nacional de turismo 

 
De conformidad con el artículo 17 de Decreto 504 del 18 de febrero de 1997, mediante el cual se 

reglamentaron los artículos 61 y 62 de la Ley 300 de 1996, el proponente deberá presentar el 

correspondiente CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO, expedido por la 

Cámara de Comercio de su jurisdicción, documento que debe estar vigente a la fecha de presentación de 

la oferta y actualizarse durante la suscripción ejecución del contrato, si es el caso. 

En el caso de los proponentes plurales, cada uno de sus integrantes deberá acreditar el requisito. El 

contratista durante la ejecución del contrato deberá mantener vigente su inscripción en el Registro 

Nacional de Turismo. 

 
5.2.2.3 Plataforma Tecnológica 

 
El Proponente deberá presentar y mantener durante la ejecución del Contrato una Plataforma tecnológica 

por la cual serán suministrados los Tiquetes Aéreos. Debe contar con al menos un GDS integrado a la 

Plataforma, que permita reservar y emitir en tiempo real las diferentes opciones del mercado de Tiquetes 

Aéreos. La Plataforma debe estar disponible para suministrar Tiquetes Aéreos durante las 24 horas del día, 

los 365 días del año. El Proveedor debe asegurar que la Plataforma cuente con el plan de contingencia 

necesario para cumplir con dicha obligación. Los costos de la Plataforma deben ser incluidos dentro del 

precio de la Tarifa Administrativa. El Proveedor deberá dar a la entidad una capacitación acerca del uso de 

la plataforma al inicio del contrato. 

 
Nota: GDS. Es un sistema de distribución global de reservas utilizado principalmente por Agencias de Viajes 

para acceder en tiempo real a la oferta de Tiquetes Aéreos disponibles en el mercado. 

 
El proponente deberá presentar una GUÍA DE ASIGNACIÓN DE USUARIO Y MANEJO DE LA PLATAFORMA, 

evidenciando el proceso de consulta hasta la emisión o generación del respectivo tiquete aéreo. 
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El Proponente debe adjuntar certificación emitida por un GDS para acreditar la relación comercial y la 

vigencia del contrato entre las partes. 

 
5.2.2.4 Certificación emitida por un GDS 

 
El proponente debe contar con al menos un GDS (Global Distribution System) que permita reservar y emitir 

en tiempo real las diferentes opciones del mercado de Tiquetes Aéreos. 

 
El proponente debe contar con un sistema tecnológico de generación de reservas Global Distribution 

System (GDS) para lo cual deberá adjuntar certificación o documento que acredite que cuenta con la 

habilitación y el servicio de dicha plataforma, la cual deberá estar vigente para el año 2026. 

 
En el caso de los proponentes plurales, el requisito establecido en el presente deberá ser acreditado, de 

conformidad con lo dispuesto en éste, como mínimo por uno (1) de sus integrantes. 

 
El contratista debe mantener al menos un GDS operativo que cumpla como mínimo los requisitos 

establecidos en el proceso de selección y utilizarlo para el suministro de Tiquetes Aéreos durante el plazo 

de ejecución del contrato. 

 
5.2.2.5 Certificación Expedida por la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 
El proponente deberá adjuntar la certificación vigente expedida por la Superintendencia de Industria y 

Comercio, con una fecha de expedición no mayo a treinta (30) días calendario, contados a partir del cierre 

del presente proceso de selección, en la que conste que a la fecha no cuenta con sanciones que la 

inhabiliten para operar. 

 
NOTA: En caso de Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio), cada uno de los integrantes debe 

presentar la respectiva certificación. 

 
5.2.2.6 Tratamiento De Datos Personales 

 
De acuerdo con las disposiciones de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 (compilado en el 

Decreto 1074 de 2015), el oferente debe allegar las políticas de tratamiento de datos personales 

implementadas en su empresa. 

 
NOTA: En caso de Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio), cada uno de los integrantes debe 

presentar la respectiva certificación. 
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5.2.2.7 Equipo de Trabajo 

 

Cantidad Para que se requiere, formación y experiencia 

1 Ejecutivo de cuenta: Garantizar un enlace directo en temas administrativos y de servicio 
entre la Agencia de Viajes y el SENA, atender solicitudes administrativas y suministrar la 
información requerida. 
Deberá ser profesional o técnico o tecnólogo, titulado por una institución acreditada ante 
el Ministerio de Educación Nacional, con dos (2) años de experiencia como ejecutivo de 
cuenta en el sector turístico o afines. 

1 Asesor de viajes: Atender y coordinar la operación oportuna de las solicitudes de servicios, 
de viajes. 
Deberá ser técnico, tecnólogo o profesional titulado por una institución acreditada ante el 
Ministerio Nacional con dos años de experiencia como asesor comercial. 

 
El proponente deberá contar como mínimo con el siguiente recurso humano, con el fin de garantizar el 

cumplimiento de las actividades a contratar, quienes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

El oferente deberá adjuntar con su propuesta las hojas de vida, las certificaciones de experiencia del 

personal relacionado y acreditar la formación, documentos donde se pueda constatar las funciones 

mínimas, perfil profesional y experiencia. 

Así mismo, deberá presentar un certificado de disponibilidad permanente de atención y servicio en 

horarios de lunes a sábado de 8 Am a 6 Pm 

 
5.2.2.8 Certificación de Cumplimiento de Especificaciones Técnicas. 

 
El proponente deberá allegar con su oferta, la aceptación de la totalidad de las condiciones técnicas del 

proceso y la aceptación de las especificaciones técnicas del objeto a contratar. 

Se verificará que los servicios ofertados contengan y cumplan las especificaciones técnicas solicitadas en 

el proceso, en cada uno de los ítems allí estipulados, en las calidades y cantidades señaladas y se ajuste a 

las necesidades de la entidad. 

 
5.2.2.9 Relaciones Comerciales con Aerolíneas 

 
El oferente deberá aportar cartas o certificación comercial en la cual se acredite que cuenta con relaciones 

comerciales vigentes con las aerolíneas Avianca, Latam, Clic y Satenas, entre otras, para la colaboración 

de tiquetes aéreos con cada una de ellas. 

 
5.2.2.10 Certificación ANATO 

 
El proponente deberá presentar la certificación de afiliación vigente de la Asociación Nacional de Turismo 

ANATO. Esta licencia deberá mantenerse vigente durante la selección y ejecución del contrato 
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5.2.2.11 De seguridad y salud en el trabajo 

 
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y Responsable del SG-SST 

 
2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso de 20 

Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional del Responsable del SG-SST. 

 
3. Certificación de autoevaluación de estándares mínimos emitido por ARL. 

 
* Personas Independientes: Certificación Firmada por el representante legal donde indique que es persona 

natural que no tiene trabajadores a cargo y no esta obligada a implementar el Sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo. 

 
**Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 2019 en el Parágrafo 2. No están obligados a implementar 

los Estándares Mínimos los trabajadores independientes con afiliación voluntaria al Sistema General de 

Riesgos Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 

1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo. 

 
5.2.2.12 De gestión ambiental: NO APLICA 

 
5.2.2.13 Experiencia general del proponente: 

 
Para demostrar su experiencia, los proponentes deberán acreditar Cinco (5) contratos ejecutados y 

liquidados con del sector público y/o privado, identificados en el RUP con los siguientes códigos UNSPSC 

o contenerlo así: 

 

El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y 

Servicios: 

1.Segmento 2. Familia 3.Clase 4.Producto 5. Descripción 

90 9012 901215 90121500 Agentes de viajes 

 
La experiencia para participar en el presente proceso de selección será de UN (1) contrato con las 

siguientes características: 

a) El objeto del contrato debe contener suministro de tiquetes aéreos 
b) Se encuentre ejecutado en un cien por ciento (100%) por el proponente. 
c) Los contratos deben ser igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del presupuesto oficial definido 

para el presente proceso. 
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Criterios diferenciales para Empresa Mipymes en el Sistema de Compras Públicas y/o Emprendimiento 

y Empresas de Mujeres y/o Emprendimientos y Empresas de Personas con Discapacidad: 

 
Los Proponentes deberán acreditar Tres (3) contratos ejecutados y liquidados con del sector público y/o 

privado, identificados en el RUP con los siguientes códigos UNSPSC o contenerlo así: 
 

El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y 

Servicios: 

1.Segmento 2. Familia 3.Clase 4.Producto 5. Descripción 

90 9012 901215 90121500 Agentes de viajes 

La experiencia para participar en el presente proceso de selección será de UN (1) contrato con las 
siguientes características: 

 
a) El objeto del contrato debe contener suministro de tiquetes aéreos 
b) Se encuentre ejecutado en un cien por ciento (100%) por el proponente. 
c) Los contratos deben ser igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del presupuesto oficial 
definido para el presente proceso. 

 
Las certificaciones de los contratos deberán ser iguales o superiores al 50% del presupuesto oficial total 

establecido para el presente proceso de selección, en SMMLV. En cumplimiento del parágrafo 2 del 

artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015, tratándose de proponentes plurales, los criterios 

diferenciales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que pertenece a la 

categoría de Mipyme y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el 

consorcio o la unión temporal. 

Cuando el oferente sea un CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, por lo menos uno de los integrantes debe 

estar inscrito en alguna de las clasificaciones antes señaladas y requeridas para el presente proceso. 

 
5.2.3 De carácter financiero 

 
5.2.3.1 Capacidad financiera 

 
Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores financieros: 

 

INDICADOR FÓRMULA 

Liquidez Mayor o igual a 1,91 

Nivel de Endeudamiento Menor o igual a 54% 



40 

GCCON-F-046 V.04 

 

 

 

Razón de Cobertura de Intereses Mayor igual 3,15 

 
Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

 
(∑𝑛 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =  𝑖=1  
𝑛 
𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) (∑ 



Donde n es el número de integrantes del proponente plural (Unión Temporal o Consorcio). 
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El proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez. De igual 

forma, el proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura 

de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). 

 
El proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 

organizacional con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 

vigente y en firme al momento del cierre del proceso. 

 
5.2.3.2 Capacidad organizacional 

 
Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores organizacionales: 

 

INDICADOR FÓRMULA 

Rentabilidad sobre Patrimonio (ROE) Mayor o igual a 0,18 

Rentabilidad del Activo (ROA) Mayor o igual a 0,07 

 
Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

 

 
𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 = 

𝑛 
𝑖=1 
𝑛 
𝑖=1 

𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

(∑ 

(∑ 



Donde n es el número de integrantes del proponente plural (Unión Temporal o Consorcio). 
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El proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 

organizacional con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 

vigente y en firme al momento del cierre del proceso. 

 
5.2.3.3 Acreditación de la capacidad financiera y organizacional 

 
Personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia 

 
La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 

contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se realizará 

de acuerdo con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones establecidas en 

la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las 

normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por 

tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente numeral. 

 
Personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia 

 
Los proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la 

legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) 

convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de 

quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen. 

 
a) El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 

resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de 

origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF. 

b) Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes 

disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión. 

c) C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En caso de 

presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 – Capacidad financiera y 

organizacional para extranjeros y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la información 

consignada en los estados financieros incluidos en la oferta. 

 
Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal a) será establecer las fechas de corte, de 

acuerdo con lo establecido en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del 

Decreto 1082 de 2015 o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. En tal sentido, se tomará 

la información de acuerdo con el último año fiscal del proponente, acompañado del Informe de Auditoría, 
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salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha de 

corte diferente a la prevista en este pliego. 

 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 

Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. 

El Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma 

de auditoría externa. 

 
5.2.3.4 Capacidad residual 

 
No aplica 

 
5.3 REQUISITOS PONDERABLES 

 

DESCRIPCIÓN DEL REQUISITO PUNTAJE 

Oferta económica 40 

Manifestación factor calidad 48,5 

Apoyo a la industria nacional 10 

Vinculación de personas con discapacidad 1 

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 

Mipyme domiciliada en Colombia 0,25 

TOTAL 100 PUNTOS 

 
EL SENA reducirá, durante la evaluación de las ofertas, dos (2) puntos a los proponentes que se les haya 

impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista 

para el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del 

incumplimiento. Esta reducción también afectará a los Consorcios y a las Uniones Temporales si alguno de 

sus integrantes se encuentra en la situación anterior. 

 
La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos administrativos que 

hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional previstos en la Ley 1437 de 

2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. Lo anterior de conformidad con el artículo 58 de la Ley 

2195 de 2022 y las normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten. 

 
5.3.1 Oferta económica 

 
La propuesta económica objeto de evaluación será aquella que determine el precio ofertado en la 

plataforma SECOP II. 

 
NOTA. En caso de requerirse un anexo en el que se desglosen los ítems, descripciones y precios unitarios 

que comprenden el valor total de la oferta, la entidad evaluará la oferta contenida en el referido anexo, el 
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cual prevalecerá sobre la información contenida en SECOP II. 

 
5.3.1.1 Determinación del método para la ponderación de la propuesta económica 

 
La entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con las 

siguientes alternativas: 

 

CONCEPTO MÉTODO 

1 Mediana con valor absoluto 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética baja 

4 Menor valor 

 
Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la tasa de cambio 

Representativa del Mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia en su sitio 

web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819 

 
La entidad definirá el método de ponderación de las propuestas de acuerdo con la TRM que rija el segundo 

día hábil después de finalizado el periodo de traslado del informe de evaluación, es decir, la TRM que la 

Superintendencia Financiera publique en horas de la tarde del día posterior al cierre establecido en el 

cronograma del proceso. [Por ejemplo, si el informe se publicó se realizó el 30 de marzo de 2023, la TRM 

que se usará para determinar el método de evaluación será la del 4 de abril de 2023, la cual se publica en 

la tarde del 3 de abril de 2023.] 

 
El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro: 

 

RANGO (INCLUSIVE) NÚMERO MÉTODO 

De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto 

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74 3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 
Para efectos de adjudicación, se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como 

puntaje y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 

Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en la 

oferta económica. 

 
• Mediana con valor absoluto 

 
La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta alternativa se 

entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819
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aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordenará los valores de las propuestas hábiles de manera 

descendente. Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central, si el número de 

valores es par, la mediana será el promedio de los dos valores centrales. 

 
𝑀𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎(𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 

 
Donde: 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

 
Bajo este método la Entidad asignará el puntaje así: 

 
I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la 

propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la 

siguiente fórmula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖 

|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 
𝑀𝑒 

 
Donde: 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la propuesta 

que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la 

siguiente fórmula: 

 

𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖 
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − | 

𝑉 
|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

𝑀𝑒 

Donde: 

• 𝑉𝑀𝑒: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la mediana. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
• Media geométrica 

 
Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo factor 

de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento: 

 

𝑀𝐺 = 𝑛√𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ … ∗ 𝑉𝑛 
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Donde: 

 
• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas. 

• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada. 

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas. 

 
Para efectos de la asignación de puntaje, se otorgará el máximo puntaje al valor de la propuesta que se 

encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media geométrica calculada para el factor 

correspondiente. 

 
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 
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𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − ( 
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|

)) 

𝑀𝐺 

 
• Media aritmética baja 

 
Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio simple 

de las ofertas hábiles para calificación económica. 
 

 

 
Donde: 

 

𝑋𝐵 = 
(𝑉𝑚𝑖𝑛 + 𝑋) 

2 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• 𝑋: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

• 𝑋𝐵: Es la media aritmética baja. 

 
La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula: 

 

 
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = {𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 

 
𝑋𝐵 − 𝑉𝑖 

∗ (1 − ( 
𝑋𝐵 

)) 𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 

 
| 𝑋𝐵 − 𝑉𝑖 | 

∗ (1 − ( 
𝑋𝐵 

)) 𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵 } 

Donde: 

 
• 𝑋𝐵: Es la media aritmética baja. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
• Menor valor 

 
La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de menor 

valor. 

 
𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 
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Donde: 

 
• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 
La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛 

𝑉𝑖 
Donde: 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
Factor Técnico – Calidad 

 
5.3.2 Factor Técnico – Calidad 

 
Se asignará un total 30 puntos al proponente que ofrezca siete (7) tiquetes gratuitos. Los cuales 

corresponderán a vuelos nacionales con un rango de precios de mínimo doscientos mil pesos ($200.000) 

y hasta un millón de pesos ($1.000.000), estos serán redimidos, durante la ejecución del contrato. 

 
Se asignará un total 18,5 puntos al proponente que ofrezca tres (3) tiquetes gratuitos. Los cuales 

corresponderán a vuelos nacionales con un rango de precios de mínimo doscientos mil pesos ($200.000) 

y hasta un millón de pesos ($1.000.000), estos serán redimidos, durante la ejecución del contrato. 

 
5.3.3 Apoyo a la Industria nacional 

 
La Entidad asignará hasta diez (10) puntos a la oferta de: 

 
a) Servicios nacionales 

b) Servicios con trato nacional. 

 
Para que el proponente nacional obtenga puntaje por servicios nacionales debe presentar, además del 

FORMATO – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL, alguno de los siguientes 

documentos, según corresponda: 

 
1) Persona natural colombiana: Cédula de ciudadanía del proponente. 

2) Persona natural extranjera residente en Colombia: Visa de residencia que le permita la ejecución del 

objeto contractual de conformidad con la ley. 
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3) Persona jurídica constituida en Colombia: Certificado de existencia y representación legal emitido por 

alguna de las cámaras de comercio del país. 

 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional 

por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el Formato 9A – 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 9A – Promoción 

de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar que 

los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales 

aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo 

Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional, en 

los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la 

Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen 

contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o 

documentación que sea requerida. 

 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado 

de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No 

obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional. 

 
La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus 

integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, 

el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el Formato 9A – Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones 

descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato 

Nacional. 

 
Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 

 
La Entidad asignará cinco (5) puntos a los proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a 

proponentes plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato 

Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal 

técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 

 
Por otro lado, el proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el 

exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación 

Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere 
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presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título obtenido 

en el exterior. 

 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el 

apoderado del Proponente deberá diligenciar el FORMATO – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE 

NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará 

en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal técnico, operativo y profesional 

de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 

 
La Entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional 

cuando el Proponente que presente el FORMATO – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN 

SERVICIOS EXTRANJEROS no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con 

Trato Nacional. 

 
El FORMATO – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS solo debe 

ser aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar 

personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un 

Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar 

del FORMATO – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS, presente 

el FORMATO – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL, no habrá lugar a 

otorgar puntaje por el factor del numeral 4.3.1. del documento base ni por el regulado en este numeral. 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

5.3.4 Vinculación de personas con discapacidad 

 
La entidad asignará un (1) punto al proponente que acredite el número mínimo de personas con 

discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los términos 

señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o 

complemente. 

 
Para esto debe presentar: 

 
a) FORMATO – VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD suscrito por la persona natural, el 

representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, en el cual certifique el número total de 

trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente o sus integrantes a la fecha de cierre 

del proceso de selección. 

b) Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad 

con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a 

la fecha de cierre del proceso de selección. 
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Para los proponentes plurales, la Entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del 

proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para 

el proceso de contratación. 

 
FORMATO – VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, en el caso de los proponentes plurales, 
debe suscribirse por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica que aporte como 
mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para el proceso de contratación. 

5.3.5 Emprendimientos y Empresas de mujeres 
 

La Entidad asignará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al proponente que acredite la 
calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad 
con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. 

 
Para que el proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el FORMATO – ACREDITACIÓN DE 

EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES y aportar la documentación requerida. Si el proponente 

debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición será 

válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de contratos 

aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la 

asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 

 
Tratándose de proponentes plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 

acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior 

al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

 
La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 

 
5.3.6 MYPIME domiciliada en Colombia 

 
La Entidad otorgará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al proponente que acredite la 

calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 

de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma 

que lo modifique, complemente o sustituya. 

 
Así las cosas, para obtener el puntaje, la entidad verificará el tamaño de la empresa en el Registro Único 

de Proponentes. Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, este será válido para los criterios 

diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos aportados 

para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la Capacidad financiera y organizacional. Sin 
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embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que 

obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 

 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 

acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el 

Consorcio o en la Unión temporal. 

6. OTROS ASPECTOS 

 
VISITA PROGRAMADA. SI  NO X 

MUESTRA SI  NO X 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. SI  NO X 

 
7. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 
El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado 

con base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente. 

 
8. GARANTÍAS 

 
Señale con una “X” los amparos a exigir: 

X Seriedad de la oferta: por el (10%) (podrá ser mayor) del valor de la oferta, vigente desde la 
presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato (podrá 
ser mayor) 

X Cumplimiento: por el 10% del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato y 4 MESES más. No 
podrá ser inferior al 10% del valor del contrato, deberá cubrir las multas y la cláusula penal pecuniaria 
pactada y tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato. 

X Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: por el 5% del valor del 
contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. 

X Calidad del servicio: por el 10 % del valor del contrato vigente por el plazo de ejecución del contrato 
y 4 meses más. 

X Póliza de Responsabilidad extracontractual: por un valor asegurado de 200 SMLMV, con una 
vigencia igual al plazo de ejecución del contrato. 

 
9. ACUERDOS COMERCIALES 

 

Indique si el proceso está 

cobijado por Acuerdos 

Comerciales 

Entidad 

Estatal 

cubierta 

Valor del Proceso de 

Contratación superior al 

umbral del Acuerdo 

Comercial 

Excepción 

Aplicable al 

Proceso de 

Contratación 

Proceso de 

Contratación 

cubierto por el 

Acuerdo comercial 

 SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

Alianza 

Pacífico 

Chile SI NO NO NO 

México SI NO NO NO 

Perú SI NO NO NO 
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Canadá SI SI NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Corea SI NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados Unidos SI NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO NO 

México SI NO NO NO 

 

Triángulo 

Norte 

El Salvador SI SI NO SI 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras SI SI NO SI 

Unión Europea SI NO NO NO 

Comunidad Andina N/A N/A   

 
10. ANEXOS 

 
1. ESTUDIO DE PRECIOS DEL MERCADO 
2. CDP 
3. CERTIFICADO PAA 
4. ANEXO – ANÁLISIS DEL SECTOR. 

5. ANEXO - MATRIZ DE RIESGOS 
6. ANEXO - FORMATO ANEXO AVISO DE CONVOCATORIA 
7. ANEXO - FORMATO OFERTA ECONOMICA 
8. ANEXO AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES ELECTRÓNICO 
9. FORMATOS TIPO (zip) 

 
El presente documento se suscribe el 1° de Junio de 2026. 
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